
ANEXO V

Especialidad Titulación Formación Complementaria

Licenciado en:

Filosofía y Letras, sección filosofía.

Filosofía y Ciencias de la Educación, sección Filosofía.

Filosofía.

Cualquier titulación universitaria superior.
Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este
apartado.

Licenciado en:

Filosofía y Letras, sección Geografía e Historia.

Geografía, Geografía e Historia, Historia.

Historia del Arte.

Humanidades.
Antropología Social y Cultural.

Cualquier titulación universitaria superior. Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este
apartado.

Licenciado en:
Ciencias, sección Matemáticas.
Ciencias Matemáticas.
Matemáticas.
Ciencias, sección Físicas.
Ciencias Físicas.
Ciencias y Técnicas Estadisticas
Física.
Informática.

Ingeniero:
En informática.
Aeronáutico.
Industrial.
De Telecomunicación.
De Caminos, Canales y Puertos.
De Montes.
De Minas.
Naval y Oceánico.

Cualquier titulación universitaria superior. Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de las titulaciones superiores o una Ingeniería
Técnica vinculada a las Ingenierías Superiores, enumeradas
en este apartado.

Licenciado en:
Ciencias, sección Física o Química.
Ciencias Físicas.
Ciencias Químicas.
Física.
Química.
Bioquímica.

Ingeniero:
Químico
Aeronáutico.
Industrial.
De telecomunicación.
De Caminos, Canales y Puertos.
De Montes.
Naval y Oceánico.

Cualquier titulación universitaria superior. Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de las titulaciones superiores anteriores o una
Ingeniería Técnica vinculada a las Ingenierías Superiores,
enumeradas en este apartado.

Filosofía.

Geografía e Historia.

Matemáticas.

Física y Química.
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Licenciado en:
Ciencias Naturales.
Ciencias, sección Biología o Geología.
Ciencias Biológicas.
Ciencias Geológicas.
Biología.
Ciencias Ambientales.
Geología.
Ciencias del Mar.
Bioquímica.
Farmacia.
Medicina.
Veterinaria.

Ingeniero:
Agrónomo.
De Montes.
De Minas.

Cualquier titulación universitaria superior. Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de las titulaciones superiores anteriores o una
Ingeniería Técnica vinculada a las Ingenierías Superiores,
enumeradas en  este apartado.

Licenciado en:
Bellas Artes.

Arquitecto.

Ingeniero:
De Caminos, Canales y Puertos.
Aeronáutico.
Naval. 
Industrial.
De Montes.

Cualquier titulación universitaria superior. Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de titulaciones superiores anteriores, o poseer el
título de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, el
título de Diseño de alguna de las especialidades de Artes
Plásticas y Diseño.

Titulo de Profesor Superior en cualquiera de las
especialidades establecido en el Real Decreto 2618/1966, de
10 de septiembre.

Todas las titulaciones declaradas equivalentes al titulo superior
de música según el Real Decreto 1542/1994, de 8 de julio.

Licenciado en:
Historia y Ciencias de la Música
Historia, especialidad Historia del Arte (secc. Musicologia)

Cualquier titulación universitaria superior.
Estar en posesión del titulo de Profesor, según lo establecido
en el Real Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, de la
especialidad

Licenciado en: 
Educación Física.
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Medicina. Estar en posesión del diploma de especialista en Medicina
Deportiva.

Cualquier titulación universitaria superior. Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de las titulaciones superiores de Educación Física y
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Educación Física.

Biología y Geología.

Dibujo.

Música
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Ingeniero.
Arquitecto.

Licenciado en:
Ciencias (sección Físicas).
Ciencias Físicas.
Físicas.
Informática, en todas sus especialidades.
Química
De la Marina Civil.
Máquinas Navales.
Náutica y Transporte Marítimo.
Radioelectrónica Naval.

Ingeniero Técnico.
Arquitecto Técnico.
Diplomado en: Maquinas Navales; Navegación Marítima;
Radiolectrónica Naval.

Cualquier titulación universitaria superior Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la
obtención de las titulaciones superiores enumeradas en este
apartado.

Tecnología.
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